
Número: 158 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

GOBIERNO MUNICIPAL PE GUA YNABO 

ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Serie 1999-2000 

Presentado por: Administración 

PARAAUTORIZARALALCALDEDELMUNICrPIODEGUAYNABOY/OALAPERSONA 

QUE EL DESIGNE A COMPARECER MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA A ACEPTAR A 

NOMBRE DEL MUNICIPIO DE GUA YNABO SERVIDUMBRE, SEGUN LO ESTABLECIDO 

EN EL CASO ANTE LA ADMINISTRACION DE REGLAMENTOS Y PERMISOS NUMERO 

97-16-E-0 15-SPLS. 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

La administración de Reglamentos y Permisos, Oficina Regional de 

San Juan, en el Caso Número 97-16-E-015-SPLS, emitió resolución 

aprobando Plano de Inscripción de una propiedad radicada en el 

Barrio Santa Rosa III, de Guaynabo, Pue1io Rico, perteneciente a la 

Suseción Raimundi Rivera. 

Dicha Administración autorizó la segregación de una franja de terreno 

con cabida de 358.6838 metros cuadrados a ser dedicado a uso 

público. Se segrega de la finca número 18926 inscrita al folio 50 del 

Tomo 406, de Guaynabo, Puerto Rico. 

La Oficina del Director de Obras Públicas de este Municipio ha 

expresado por escrito no tener objeción a que se acepte el terreno 

indicado en el Plano de Inscripción, por haber el Director de dicha 

oficina inspeccionado personalmente el área a dedicarse a USO 

PUBLICO. 

Es requisito indispensable de ley para que el Honorable Alcalde y/o 

la persona que él designe pueda comparecer en escritura pública 

aceptando dicha servidumbre, la aprobación por parte de esta 

Honorable Asamblea. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE 

GUA YNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SES ION 

EXTRAORDINARIA HOY, DIA 12 DE JUNIO DE 2000. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al Alcalde y/o a la 

persona que él designe a comparecer en escritura pública para que 

acepte a nombre y a favor del Municipio de Guaynabo la faja de 

terreno según descrita en el segundo POR CUANTO de esta 

ordenanza, según plano aprobado por A.R.P .E. y certificación del 

Departamento de Obras Públicas Municipal (O.P.M.) de Guaynabo, 

PR. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su 

aprobación y copia de la misma será enviada a las agencias estatales 

y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

Fue aprobada por el Hon. Efraín Pérez Jiménez, Alcalde Interino, el día 

_;u_ de junio de 2000. 
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: YO~ SRA. ASUNCION CASTRO' DE LOPEZ, Sec.ret_aria de .la Asar(tblea Hurdcipa~ _ 
de Gua:y1..:1abo, . Pli~rtó ·Rico, por. medio de: 1a: · ... p:eesente· certifico ·que la .·que ant~·
c~de es una copia ' fie..l y exacta· de .. la 'Ó1:denanza· Nú.íTi~ 1S8, Se:ri~e- · 19-99~2000; .' 
·aprobada· por la . Asamblea · en .- su sesiói1 é_~f~aoi~dinaria del día 12 de j·~nió de 
'"'""" L.UUU.- - -·-- ·,: · · 

· CERTIFICO, AD:pHAS ,- que ia T(lÍsma fue a:¡;)robáda ·por unanimidad ·de los. 
mien~tbr'os . presentes en dicha sesión;: los Ho1'1S .· 

. Hilagros . Pabón. 
Guillei·ríió- Urbina Haéhúca 
Ca~m~n Glor~~ ~e~rios 

. E];s . .ie Droz Rodrigúez 
~nibal · Apqn:te Rodriguez ~ 
F_rai1cisco- Nieves Fi.gue1:oa 
Carm~n Delgado .Morales 
t·~aggie Ginés Hontalvü 

Aida -H. Már~uez Ibáfiez 
'. T ... --- A 
..J Ué:Ul · fi • Mar~in~¿ ·cintróri · 

· Lilti~nl R. · Jimé.nez L~-pez . 
Jci1io · Veg~ Rosarip 
Cailo~ : · M~ Saritos Otero ~ 

·Ramón Ruiz Sánchei 
.. Luis tarlos Maldbnado fadill~ 

. Fue aprobada . por el Hon. Efrai_n .- Péi~ez . Jiméúez ~ .- Alcalde -~nt:e1.·in.o_·, el~ dia · . 
. Zl . de -junio . de 2000 ~ -

: Y ·· PARA QUE ·'ASI CONSTE, _ expido la ' p1.·eseíite . cert_i~ icación bajo . nn . f Lrma ·-y 
·.el -se:Ll.o oficiai ··de est& mun:icipali.dad en GuaynabÓ, . Puerto -Rico, - a los 21 dí,.as · 
.del .mes de jurrio del afio 2000 . 
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. Cast1.·o ·de López 
s~·cretaria Asamb'Iea Huni'cipal 

C~UBox 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790..:1616 " 


